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ORDEN de Lis de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Jaime Masavéu Masavéu

nmo. Sr.. De coníormidaci con lo prevenido en la letra a^ 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945^ 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Jaime Masavéu Masavéu,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, Con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de iulio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso e^n la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Agustín Lozano Azulas

, limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra ai 
del artículo segundo del Reglamentó de 14 de abril de 1945, 
y en ateiición a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Agustín Lozano Azulas, i

Este Ministerio ba dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X,el Sabio a 
don Fernando Madrazo Torres.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra ai 
dei artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atencíAn a-los méritos y circunstancias que concurren en 
don Fernando Madrazo Torres,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso'en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabip, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. &*. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Isaac R. Mólfio.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Isaac R. Molho, ,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En- 
cómienda. . ^ ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO -

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de T964 por la que se concede 
et ingreso en la Orden Civil de Alfonso X él Sabio a 
don Liborio Hierro Delgado.

Ilnm. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945. 
y en atención a los m^itos y circunstancias que concurren en 
don Liborio Hierro Delgado,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este I>epartamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al Rvdo. Hnó. Epifánio Gazpio Jáuregui.,

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que. concurren en 
el Rvdo. Hno. Epifánio Gazpio Jáuregui,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Luis García Rives

limo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en la letra ai 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Luis García Rives,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio ' de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Alejandro Diez Blanco.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Alejandro Diez Blanco,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1964.

LORA TAMAYO

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de julio de 1964 por la que se divide en 
tercios el Escalafón de Profesores de término de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos para 
el nombramiento de Vocales de Tribunales de oposi^ 
dones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el número 
tercero, apartado a), del artículo primero de la Orden minis
terial de 8 de julio de 1952, por la que se dictan normas para 
aplicación del Decreto de 21 de diciembre de 1951, relativo a 
lá designación de Tribunales para oposiciones a pl^as de Pro
fesores, Maestros y Ayudantes de Taller de jas Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto hacer pública la división en ter
cios del Escalafón de Profesores de témüno de las citadas Es
cuelas, con efectos de primero de los corrientes, y que es la 
siguiente:

Primer tercio: Empieza en don José Bellver Delmás, núme
ro 1 del Escalafón, de la Escuela de Valencia, y termina en


